
                                                                       QUILMES, 3 de julio de 2007 

 

 

  VISTO el expediente Nº 827-1200/06 y la Resolución (C.D.) Nº 

121/06, y  

 

 

  CONSIDERANDO: 

  Que por el expediente del Visto se tramitó la aprobación de la 

oferta académica de la Licenciatura en Terapia Ocupacional, correspondiente 

al Ciclo Lectivo 2007.   

   Que es necesario introducir algunas modificaciones a la 

Resolución del Visto.   

  Que la Comisión de Asuntos Académicos del Departamento de 

Ciencias Sociales ha emitido despacho  con criterio favorable.      

 

 

  Por ello, 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1º.- Aprobar las modificaciones a la oferta académica de la 

Licenciatura en Terapia Ocupacional, correspondiente al 2º cuatrimestre del 

Ciclo Lectivo 2007, que como anexo forma parte integrante de la presente 

Resolución.     

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y archívese.  

 

 

RESOLUCIÓN (C.D.) Nº  071/07 

 

 



Firmado por: Dra. Sabina Frederic 

Directora del Departamento de Ciencias Sociales. 
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